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CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS.

ACUERDO No.294

,,POR LA CUAI SE APRIJEBA IJNA ADICION EN Et PRESUPUESTO DE

'NGRESOS 
YGASTOS DE FUNCIONAMIENTO E ,,VYERSION DE LA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SAÍVTANDER -CAS,
F/NANC/,ADOS CON RECURSOS PROP/IOS RAPE DE LA VIGENCIA FISCAL

201 5"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACULIADES TEGALES Y EN

ESPECIAL LAS CONFER/DAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE

DICIEMBRE DE 1.993,

CO'VS'DERANDO

1. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de

1993, son funciones de /os ConseTos Directivos de /as Corporac,ones
Autónoma Regionales, aprobar el presupuesfo anual de ingresos y gasfos y
sus modificaciones.

2. Que la Corte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos
que tienen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de
la autonomía que la Constitución reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo

ta siguiente distinción: En relación con los recursos provenienfes de la
Nación, resulta procedente la aplicación de /as normas del Estatuto
Orgánico de Presupuesfo, de conformidad con el Artículo 4 del decreto 111

de 1996, pero esfa aplicación no se extiende a /os recursos propios de /as
Corporaciones Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentran los
contemplados en el Artículo 317 de la ConstituciÓn.

Que en virtud de lo anterior, corresponde a /os Consejos Directivos aprobar
/os presupuesfos de lngresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os
ingresos presup uestados sean provenienfes de /os recursos propios con /os
que la Ley ha dotado a las Corporaciones.

Que la tesorera de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,

Ceftifico que según ejecución presupuestal de ingresos de fecha 20 de
Noviembre de 2015, que refleja la información financiera de Ia Corporación,
exisfe un superávit en /os rubros presupuesfales fRAruS FERENCTAS DEL
SECIOR ELECTRICO por la suma de MIL DOSCTE VIOS SEIEATTA Y UN
MILLONES OCHOC'EA,TOS CINCO MIL TRESC'ENTOS CUARENTA Y
rRES PESOS CON NOVENTA y S//ETE CENTAyOS ($1.271.805.343,97),
M.cte, PUBLICACTONES por la suma de DOS MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETEC'ENTOS TREINTA
PESOS ($2.855.730), M.cte, IASAS POR EVALUACION Y
SEGUIMIENTO AMBIENTAL por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MILLONES TRESC'ENTOS ONCE MIL OCHOC'ENTOS NUEVE
PESOS CON CATORCE CENTAVOS ($284.311.809,14), M.cte, IASA
FORESTAL por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCTENIOS
VENTICINCO MIL SETENTA Y SIETE PESOS ($4.825.077),M.cte,
SAIVOCONDUCIOS por la suma de UN MILLON CUATROCIENIOS
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SETENTA Y DOS MtL PESOS ($1.472.000), M.cte. RENDIMTENIOS
FTNANCTEROS por la suma de CATORCE MILLONES SEIECTENIOS
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA PESOS CON SETENTA Y

sE s OENTAVOS ($1¿.774.190,76), M.cte

Que según Certificación expedida et 20 de Noviembre de 2015, por el
Subdireótor de Planeación y Qrdenamiento Territorial de la CorporaciÓn

Autónoma Regionat de Santander CAS, recomienda efectuar la AdiciÓn de

recursos a /oé siguienfes proyectos del Plan Anual de lnversiones POAI

2015: a). pRQTEbC|ON, CONSERVACIQN Y MANEJO INTEGRADO DE

CUENCAS HIDROGRAF'CAS EN LA JIJRISDICCION DE LA CAS b),

PROTECCION Y COruSERVACION DE FAUNA Y FLORA Y

VALORACTON DE USO v RTESGO c). PROGRAMA DE GESTTON DEL
R'ESGO Y DESASTRES EN LA JUR'SDICCION DE LA CAS d).

ADMIN'STRACION, MANEJO Y CONTROL DE tOS RECURSOS

NATTJRATES RENOVAETES e). MANEJO INTEGRAL DE RE$,DUOS

sottDos 0. cApActTActoN, SENSTBILIZACION Y COMUNICACION
PARA PROMOVER PROCESOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y

RECIJPERACION DE tOS RECURSOS NATURAIES RENOVABTES EN

LA JURIDICCION DE LA CAS.

Que en virtud de to anterior es procedente adicionar el presupuesfo de

lngresos y Gasfos de Funcionamiento e lnversión financiados con recursos

plopios RAPE, de ta vigencia fiscat 2015, por la suma de MIL QUINIENIOS
OCHENTA MILLONES CTJARENTA Y CIJATRO MIL CIENTO

CINCIJENTA PESOS CON OCHENTA Y S'ETE CENTAYOS
($1 . 580.044.1 50.87), M.cte.

eue en esfe acuerdo se desfin aron los recursos que corresponden a /as

Transferencias al Fondo de Compensación Ambiental, de conformidad con

el Artículo 24 de la Ley 344 de 1.996.

En mérito de lo exPuesfo

ACUERDA

ARTICIJLO qR|MERO: Aprobar ta Adición al presupuesfo de lngresos financiados

con Recursos Propios RAPE de ta vigencia fiscal 2015, por la suma MIL

QUINIENTOS OCHENTA MILLONES CIJARENTA Y CUATRO MIL CIENTO

CINCUENTA PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAYOS

($1 .580.044.1 50.87), M.cte.

,NGRESOS

CORpORACIóII AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
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I llvGRFOS connlerures

1 2

1 2 02 1.271.805.343.97

1 2 04 Publicaciones 2.855.730.00

1 2 06 284.311.809.14

1 2 08 iÑrForeilat- 4.825.077.00
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1 2 09 Salvoconductos 1.472.000.00

I 3 RECURSOS DE CAPITAL

I 3 01 Re nd i m ie ntos F i nancieros 14.774.190.76

TOTAL ADICION 
'NGRESOS

1.580.044.150.87

ARTICULO SEGU TDO: Aprobar la Adición al presupuesfo de Gasfos de
Funcionamiento financiados con recursos propios RAPE, para la vigencia fiscal
2015 por la suma CUATROCIEilIOS SETENTA Y DOS MILLONES
DOSCIENTOS TRES MIL NOVEC'ENTOS OCHENTA Y TRES PESOS COru

NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($+12.203.983.94), M,cte. Así;

II GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ARTICULO TERCERO: Aprobar la Adición al presupuesfo de Gasfos de lnversión
con Recursos Propios RAPE, para la vigencia fiscal 2015, por la suma de MIL
CIENTO SIETE MILLONES OCHOC'EruTOS CUARENTA MIL CIENTO
SESENTA Y SE'S PESOS CO'V NOVENTA Y TRES CENTAYOS
($t .107.840.1 66,93) M, cte. Así:

III GASTOS DE INVERS'ON
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CT
A

su8
CTA

OBJG ORN SUB
OR

REC CONCEPTO VALOR

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 2 s ERV r C t OS PERSOTVALES TIVOTREC rOS

I 0 2 12 Honorarios 3.000.000.00

1 0 2 14 Rem u n eración Serui ci os Técn i cos 56.483.837.78

2 GASTOS GENERAIES

2 0 4 ADQUISICION DE B/E VES Y SERY'C'OS

2 0 4 04 Materiales y Sumini stros 14.012.615.75

2 0 4 21 CAPACITACION, BIENESTAR SOCIAI Y ESTIMULOS

2 0 4 21 4 Servicios de Bienestar Social 15.004.000.00

3 rRAÍVSFEREÍVC'AS CORR'E l' TES

3 2 1 3 Aporfes al Fondo de Compensación Ambiental 283.707.530.41

3 6 I Senfencras Y Conciliaciones 100.000.000.00

TOTAL ADICION F U N CION AMI ENTO 472.203.983.94

CT
A

SUB
CTA

OBJG oRrv su8
OR

REC CONCEPTO VALOR

2 GEST'O'V INTEGRAL DEL RECURSOS HIDRICO

2 1

PROTECCIO'V, CONS ERVACION Y MANEJO
INTEGRADO DE CUE VCAS HIDROGRAF'CAS EN LA
JURISDICCION DE tA CAS

2 1 2 cosros DtREcTos
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2 1 2 04

2 1 2 04 02 @úprefuns s- E/écfrico 360.263.740.78

3

3 3
PROTECCION Y CONSEKYAV'r-,N IJE TAVIIA

Y VALORAC'ON DE USO Y R'ESGO

'" | | !r I lr_

cosros D//RECTOS3 3 2

3 3 2 3
Ia ProtecciÓn YProgramas de sens,¡

conservaciÓn de fauna y ftora en la iurisdicciÓn de /a CAS 270.000.a00.00

4

O Y GESTION DEL

R'ESGO

4 1

PROGRAMA DE GESITON DEL R'ErLtv r uE¿lr¿ '
EN LA JURISDICCION DE LA CAS

ffi4 I 2

100.000.000.004 1 2 4

Realizar actividades para Ia prevenctott y tLalelv uv

impactos negativos generados por elcambio climático

SECTOR ELECTRICO

5 ffiENToAMBtENTAL
ONTROL DE LOS

RECURSOS NA TURA tES RENO V AB LES5 1

-

cosros NDIRECTOS5 1 1

Servicios Persona/es ts.oioio.o0o.oo
5 1 1 1

5 1 1 2
-=------'-?#

GASTOS GENERATES

5 I 1 2 T I lViáticosYtransPotre
45.000.000.00

5 1 2 cosros DTRECTOS

5 1 2 I
ursos naturales

renovables
37.576.426.15

5 2 ¡ITEÑCJo NTEGRAL DE RESIDUOS 5(,L'IJ(/)

512 2 cosros D//RECTOS

100.0a0.000.005 2 2 2
Apoyo para la senstÉllzaclon para et tttaItoJU tt"vg'

Residuos SÓ/idos

ffisrtructoNAL6

6 6

c AP AC IT ACTON, SEw S t E I Ll ¿At t V N f t' r¿vf |."v', v¡r \

PARA PROMOVER PROCESOS DE PROTECCION'

CONSERVA CION Y RECIJPERAC'OA' DE LOS

RECURSOS NAIURATES REA'OVABLES EN LA

JIJRIDICCION DE tA CAS

6 6 2 cosros DtREcros

6 6 2 1

CAPACITACION PARA PKVMUVtr¡( TÑ|.,9EJ!JJ '¿L
PROTECC'ON, CO'VS ERVACION Y RECIJPERACION DE

tos REcuRsos i¡'terunetEs REfvovAEtEs EN LA

JURISDICCION DE LA CAS

6 6 2 1 02

ProtecciÓn'

conseruaciónyrecuperaciÓnde/osrecursosnaturales
renovables en la iurisdicciÓn de /a Cas S'eléctrico 160.000.000.00

,,1-, ,l ., l .,' "'.'''
TOTAL ADICION'NYERS'ON 1.107.840166,93
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ARTICULO CUARTO: Forma pafte integral del presente Acuerdo, la CertificaciÓn

de Superávit expedida por la tesorera de la CAS, el informe de viabilidad de

adición de recursos a los proyectos del Plan Anual de lnversiones POAI 2015

expedida por et Subdirector de Planeación y Ordenamiento Territorial de Ia

Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.

ARTTCULO QUTNTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su

aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en el Municipio de Guadalupe a /os ve as del rnes de

Noviembre de 201 5.

O ANDRES CASTAÑEDA QUIÑONES
Presidente Consejo Directivo

CORPORACTÓ¡¡ AUTÓNOFIA REGIONAL DE SANTANDER
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OF- SPL No.

San Gil, Noviembre 2A de 2015

Doctora
FLOR MARIA RANGEL GUERRERO
Directora General
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
E.S.D.

ASUNTO: VIABILIDAD ADrcÉN PRESUPUESTAL A IITIVERSÉN

Teniendo en cuenta que según informe financiero a fecha 20 de Noviembre de 2015, la
Tesorera de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, certifico que existe un
superávit en las rentas de la Entidad, de los siguientes rubros: TRANSFERENCIA DEL
SECTOR ELECTRICO por la suma de MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES
OCHOCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (Et.271.8A5.343,97) M/cte, PUBLICACIONES por la
suMA de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
PESOS ($2.S55.730) M/CtE, TASA POR EVALUAC|ÓN Y SEGUIMIENTO AI'IBIENTAL
por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS ONCE
MrL OCHOCTENTOS NUEVE PESOS CON CATORCE CENTAVOS ($284.311.809,14)
Mlcte, SALVOCONDUCTO$ por la suma de UN MILLON CUATROCIENTO$ SETENTA Y
DOS Mf L PESOS (S 1.472.000) M/cte y RENDTMTENTOS FTNAHCTEROS por ta suma de
CATORCE MILLONES SETECIENTOS $ETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA
PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($t+,274.190,76), Mlcte, para un totat de MtL
QUINIENTOS OCHENTA MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA
PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.580.044.150,87) M/cte, para ser
incorporados al Presupuesto General de Ingresos y Gastos de la Corporación, de los cuales
se requiere destinar a Inversión la suma de MIL CIENTO SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y
TRES CENTAVOS (0t.107.840.166,93 ) M/de.

Por lo anterior, esta subdirección recomienda que estos recursos de inversión se puedan
destinar a fortalecer financieramente ef desanollo de las acciones misionales de la entidad
y para el cumplimiento de las metas para la vigencia 2A15, establecidas en los siguientes
proyectos y actividades del Plan de Acción:

imi
i- - ¡

fLII
r,--

-T

[4il:¡{
ra( - ot¡,r

/.,"#h
l'f -¡- - ilt

$t J2, tltr5, 
^- 

rTBil ;lf

\&",'*'i¡9/

E l:'l;trlct F

t&w

is
iffiim
ffi
I *lrPgt I

qw

isl
i s+mr Iwt

Programa Proyecto Actividad Valor {$l Observación
Programa No.

2. Gestión
Integral del

Recurso
Hídrico

Proyecto 2.1.
Protección,
conseruación y
manejo
integrado de
cuencas
hidrográficas en
la jurisdicción de
fa CAS

Actividad
2.1.4.
Adquisición
de predios.

$ 360.263.744,78

- Dar cumplimiento a
la meta establecida
en el Plan de Acción
de 605 hectáreas
adquiridas. Avance
de meta con corte a
30 de septiembre/15:
51o/o.
- Dar cumplimiento
a lo establecido en el
Decreto 953 de
201 3.

Programa No
3 Ecosistemas
y Biodiversidad

Proyecto 3.3
Protección y
conservación de
fauna y flora y
valoracién de
uso y riesgo

Actividad
3.3.3.
Programas
de
sensibilizació
n hacia la
protección y
conseruación
de fauna y
flora en la

$ 270.000.000

- Dar curnpfimiento
a la meta establecida
en el Plan de Acción
de tres (3) proyectos
ejecutados.
Avance de meta a
30 de
septiembrel30lS:
674/o.
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jurisdicción
de la CAS

Programa No
4. Adaptación
al cambio
climático y
gestión del
riesgo.

Proyecto 4.1
Programa de
gestión del
riesgo y
desastres en la
jurisdicción de la
CAS

Actividad
4.1.3.
Realizar
ac*ividades
para la
prevención y
manejo de
impactos
negativos
generados
por el cambio
climático

$100.000.000

Fortalecer la
capacidad de
respuesta de la
Sociedad Civil para
afrontar el fenómeno
def niño 2415 -2016,
mediante la
conformación de
mayor numero de
brigadas brigadas
forestales
comunitarias como
prirneros
respondientes
eventos
incendios,
prioridad en
municipios

ante
de

con
los

mayor riesgo ante
este fenómeno en la
iurisdicción.
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Programa No
5. - Control y
$eguimiento
Ambiental

Proyecto 5.1
Administración,
manejo y control
de los recursos
naturales y
renovables

Costos
Indirectos *
Servicios
Personales

$35.000.000

Dar continuidad al
proceso misional de
la corporación de
trámites y
seguimientos
ambientales.

lgualmente se
requiere de personaf
de apoyo y misional
para la realización
de los informes de
empalme de
acuerdo a
instruccft¡nes
impartidas por la
Procuraduría
General de la
Nación, con miras a
dar a acato a lo
ordenado en la Le¡¡.
591 de 2005.

Costos
lndirectos
Gastos
generales
viáicos y
transoorte.

$45.000.000

Actividad
5.1 .1 .

Administració
n, manejo y
control de los
recursos
naturales
renovables

$37.576.426,15

Proyec'to 5.2.
Manejo Integral
de residuos
sólidos.

Actividad
5.2.2. Apoyo
para la
sensibilizació
nenel
manejo
integral de
residuos
sólidos

$100.000.000

- Dar
cumplimiento a la
meta establecida en
el Plan de Acción de
tres (3) proyectos
ejecutados.
Avane de meta a
30 de
septiembre/2Ol5:
67Vo.

Programa No.6
Gobemabilida
d Institucional

Proyecto 6.6
Capacitación,
sensibilizaclón y
comunicación
para prcmover
Drocesos de

Actividad
6.6.1.
Capacitación
para
promover
Drocesos de

$ 160.000.000

Dar continuidad al
proceso misional de
la corporación de
sensibilizar )/
capacitar a la
comunidad para el

{6 l;l0l
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protección,
conservación y
recuperación de
los recursos
naturales
renovables en la
jurisdicción de la
cAs.

proterción,
conseruación
v
recuperación

rgcursos
naturales
renovables
en la
jurisdicción
de la CAS.

manep y,

aprovechamiento
sostenible de los
recursos naturafes
renovables.
lgualmente se
requiere apoyar la
divulgación de lá,
estrategia nacional
de Conservación,
Ahono y Uso
eficiente del Agua
promovido por el
Ministerio de
Ambiente y
Desanollo
Sostenible ante el
desafío que

fenómeno del niño
2015 * 2016.

Agradezco de antemano su atención a la presente.
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LA TESORERA DE LA CORPORAGION AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER - CAS-

CERTIFICA :

Según ejecución presupuestal de lngresos con fecha de Noviembre 20 de 2015 que refleja
la información Financiera de la Corporación Autónoma, existe un superávit en los siguientes
rubros presupuestales que se detallan a continuación;

Se expide a solicitud de la subdirección Administrativa y Financiera a los Veinte (20) días
del mes de Noviembre de 2015.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGTONAL Dg SANTANDER
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Código
Presupuesfal

Detalle Superávit

1.2.02 Transferencia del Secfo r Eléctrico $1 .271 .805.343,97

1.2.04 Publicaciones $2.855.730,00

1.2.06 Iasas por Evaluación Y Seguimiento Ambiental $284.311.809,14

1.2.08 Iasa Forestal $4.825.077,00

1.2.09 Salvoconductos $1 .472.000,00

1.3.01 Re n d i m ienfos F i n an c ie ros $1 4.774.190,76

TOTAL SUPERAVIT $1 .580.044.1 50,87

MARGYN IIIONSALVE
Tesorera C

OF. PRINCIPAL . SAN GII
Cra. 1? N* 9 - 06

Tel:713ü3Sü
Sarrio La Phya

www.cas.gov.co - Linea Gratuita 01 8000 917600
BU(ARA¡IIA¡¡SA $ANT{AN(AS€RMÉJA MJILAGA

Cr¿. f6 N'36 - 14

Tul:64590{3
Edif. F*nix ü1 501

(lh. 49 ¡¡' I " 6t (ll*. I ? lrl* 9 - 14 ecu.

Pasaie Po¡:ular [dif, Conrp*rta Piso 3

B¡rrio ei {onrercio

5{}{$f*Rü
Clle. 16 N' 1i - 3*

Tel: 7i 76 1 S9

\IÉLTT

Cra. .l N" 9 - 66
Tcl: 75S.{011



\ \ \ .¡

oo
o
8
o
O
A
F
c{

Y-
o
O

-iOoA
(o
d

@N
sl\
rr')

N

ao

O

q
oI
8

E
O
o
do

I

O
c;oq
oq
ln
cñ

Oo

o
ci
e
t¡
<f

¡¡
FI
d
Nc(o
F
4
t\(n

fn
or
(o
ro
ra
a
$.
0

\

ao

I
ct
Oo
o
d

|n
N
rn
F{I
ñlñg
s
FI

o
g
oo
e
Itl
FI

@
N
ñ
cn
og
(o
a
a
\o
t¡

o
g
q

o
cri

frl
ul
rn
u)
st
ro
0r
t?
oqtrl

ñs
O
cn
tr'!
N
\
m
@
c.'¡

FI
ao
m
ut

o
F
rn€
ñ¡

€
o
tl
n
a

ct€u!

o
,9t
E

o
oo0
o
o.
E

O
{)!t
oocou
ñ
o
0)

o

o
c,c
.9oo
'n
co()

o
o
q)

c
0)tñ

I
6
.E
c
o
a
-!p
.E
o
o
F

Eo
o
o
a
Q)

(¡,

oo().E
o(\.
F
oo
.g
¿
q)
q)

o
o
E
q)

E
o)

f

oo
E

I

o
s8
.s9o;
ñ:i
!^-

E-a

$s
=6;Eb
OE5-(ñ(0
o-
!ó

ooE!oc;.eóo
ñp
ós
oEz.)
at>¿ c.^
AOv
> ü()tr9s
?3e

o$
fi5s
EHE
r E,;E¡io
I E3
fr8s
áe !gcX

E 
gs

xaroYoc
f¡óo
; L-

ó>F
eC-óok
H8É
J>O

EHi
5E"q

o
o
q)

uJ

o
o
E
Eo
(¡)

o
o
.a
o!t

o

!ü

tq)
oo
üió
:o
>:
c.=
.9E9ob5>trp6
do
oE
fEb6oO.o
n€
üfote>o
xo
h.¿
.N6ñgtpg

ñ
Eo

o

N

6
a
qro
oo
o.Y-=Y(,
Po
¡pxo>c)\(
NO

:bJq)
:c
>;í

?g

¡h
o
o

e
(¡)

o

g
¿
(¡)

a

o
oo
o

E

o
UE(\.
S

a

;tt
Y
Eoo

lD

o
E
¿o
H,
Eq,a.o
Egtot'c<E

(¡)

3Fz=
?el9
>É
?E

q
c{
c?
t¡lfr
É

@
(Y)

t!
fL

É

I

N
o
l¡Jft
É.

ñ¡

ñi
A

r,u

É.

(r)
ñ
C4

t
z
UJ

É

No
ct
q
(o

z
t¡J

c!
s
..i

c\¡

4
uJ(!
E,

v
c\¿

a
1
t¡J

É

c.,1

c\¡
c.'¡
(f)

4
ul

lri

=u¡o

c\¡

o

=LU
()'

É.

ct

fj

z
UJ
o-

lttttr

o

\r
f-

ñ r<^\-ógeA r
6f\'o
f\J

C\J

.q--

o
O

j
C.

,?

.'...

z

@
F
os\
(n
(D
f\¡

Or
F

\o
@
d
r.r)
oq
(r')
(n
|.Y

cO

c!

o
CN

ol(o
rt'!
t\s
rÍ)
+

uz)t¡

€
sl
cn
rñ
cj
@
r-.1

ñ
^¡d

Ooñ
¡f)É
ci
N
u'!
N

N
cfl
F.l
l\
F\
,{,
sfq
c!
sf

o
oo
@
.t
l\l
rr'!

(O|\
oql
rl
+
N
F
+

út!
:., a:a

O)
F.
odto
c
ello
ff'!
q
rn
at

oq
(n
r\
u'!
rn
6(\

ñq
O
o0
..1
Fl
fnI
@
r\¡

N
r\
C)
r.r)
ñ
@
\t

A
O
N
l\
I

ts

É,
u¡c
:)
lll

r\
Ol
fng
(r'!

rn
oc

F
c!
r-l

fn
F
ln
l,n
oq
c!

s
Fl

oi
0q

cr'!

s
@(\

ñ
N
C?
]n
N
og
sl

ñr\rir
Fl

to
N
dol
r-l
+
F\s
Ft

oI
ú.Fo
tu
t¡J
É,o
Fo
IJJo
t¡oz
É.
F

@
¡¡JzI
o
o
o3
fL

o
zg
=5
(9
uJ
v)

zIo
f

IJJ

g
oc
.1,

o

o
UJ
É,
0tt
o

oo
o
:)oz
ooo

v,

o
o
0¿g
oz
z
¡r
Q
o
z
ul

=oz
uJ
É,


